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VISTOS:

El Informe N° D000133-2023-MIDIS/PNPAIS-URRHH 
emitido por la Unidad de Recursos Humanos y el Informe 
N° D000299-2023-MIDIS/PNPAIS-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social – PAIS”, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MIDIS, 
publicado el 07 de setiembre de 2017, se constituye 
el Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”;

Que, a través de la Resolución Directoral N° 
219-2020-MIDIS/PNPAIS, publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano”, el 06 de noviembre de 2020, se aprueba 
el Manual de Perfiles de Puestos del “Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS”, 
como documento de gestión, que describe de manera 
estructurada todos los perfiles de puestos de la entidad; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 108-2021-SERVIR-PE, se formaliza el acuerdo de 
Consejo Directivo de SERVIR, adoptado en sesión 
N° 018-2021, mediante el cual se aprobó el Cuadro de 
Puestos de la Entidad (CPE) del Programa Nacional de 
Plataformas de Acción para la Inclusión Social (PAIS);

Que, a través de la Resolución Dirección Ejecutiva 
N° D000080-2023-MIDIS/PNPAIS-DE, de fecha 18 de 
setiembre de 2023, se acepta la renuncia, a partir del 
19 de septiembre de 2023, del señor Edgar Hommar 
Albornoz Hilario en el puesto de confianza de Coordinador 
de la Unidad Territorial Huánuco y, a su vez, se designa 
temporalmente al señor Decurio Cárdenas Huamán 
en el puesto de confianza de Coordinador de la Unidad 
Territorial Huánuco, en adición a sus funciones de 
Coordinador de la Unidad Territorial Pasco – Lima, hasta 
la designación de su titular;

Que, mediante el Informe N° D000133-2023-MIDIS/
PNPAIS-URRHH, de fecha 22 de setiembre de 2023, 
la Unidad de Recursos Humanos informa y recomienda 
sobre la base de lo dispuesto por la Dirección Ejecutiva, 
dar por concluida la designación temporal del servidor 
Decurio Cárdenas Huamán en el puesto de Coordinador 
(a) de la Unidad Territorial Huánuco efectuada a través 
de la Resolución Dirección Ejecutiva N° D000080-2023-
MIDIS/PNPAIS-DE, y al encontrarse vacante el citado 
puesto correspondería designar al señor Gastón Augusto 
Zapata Alvarado, quien cumple los requisitos mínimos 
establecidos en el Manual de Perfiles de Puestos de 
PNPAIS;

Que, mediante el Informe N° D000299-2023-MIDIS/
PNPAIS-UAJ, de fecha 22 de setiembre del 2023, la 
Unidad de Asesoría Jurídica considera viable emitir el acto 
resolutivo que da por concluida la designación temporal 
efectuada mediante Resolución Dirección Ejecutiva 
N° D000080-2023-MIDIS/PNPAIS-DE en el puesto de 
confianza de Coordinador (a) de la Unidad Territorial 
Huánuco, y designar al señor Gastón Augusto Zapata 
Alvarado en el citado puesto;

Con el visto de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 013-2017-MIDIS, mediante el cual se crea 
el Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS” sobre la base del Programa 
Nacional Tambos, y la Resolución Ministerial N° 
263-2017-MIDIS que aprueba el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida, a partir de la fecha, la 
designación temporal del señor Decurio Cárdenas Huamán 
en el puesto de confianza de Coordinador de la Unidad 
Territorial Huánuco, efectuada mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000080-2023-MIDIS/PNPAIS-
DE, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
Gastón Augusto Zapata Alvarado en el puesto de 

confianza de Coordinador de Unidad Territorial Huánuco 
del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”. 

Artículo 3°.- Encargar a la Unidad de Administración 
las acciones necesarias para la notificación de la presente 
resolución a los citados servidores, a las Unidades 
Orgánicas, Unidades Territoriales y al Coordinador 
Técnico del Programa; y gestionar la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 4°.- Encargar a la Unidad de Comunicación 
e Imagen del Programa disponga las acciones necesarias 
para la publicación de la presente resolución en el portal 
de transparencia del Programa Nacional PAIS.

Regístrese, comuníquese, notifíquese y/o publíquese.

FIDEL PINTADO PASAPERA
Director Ejecutivo
Programa Nacional PAIS

2218322-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que aprueba 
la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Segundo Trimestre 
del Año Fiscal 2023 en el Presupuesto 
Consolidado de las Empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 205-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al numeral 50.5 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, la Dirección 
General de Presupuesto Público sobre la base de las 
resoluciones que aprueban la incorporación de mayores 
ingresos en las empresas y organismos públicos de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales, propone 
el proyecto de decreto supremo que aprueba las 
modificaciones al Presupuesto Consolidado de las 
Empresas y Organismos Públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 295-
2022-EF, Decreto Supremo que aprueba el Presupuesto 
Consolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 
2023 de las empresas y organismos públicos de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales, establece, 
entre otros, que las modificaciones a dicho Presupuesto 
Consolidado por la mayor captación u obtención de 
recursos que se perciban durante el período de ejecución 
presupuestaria del Año Fiscal 2023, se aprueban en 
períodos trimestrales y mediante decreto supremo, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en la 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria aprobada por 
la Dirección General de Presupuesto Público;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Directiva 
Nº 010-2019-EF/50.01, Directiva para la Aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura y la Ejecución 
Presupuestaria de las empresas no financieras y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, aprobada mediante Resolución 
Directoral Nº 034-2019-EF/50.01, dispone que la Dirección 
General de Presupuesto Público sobre la base de las 
Resoluciones o Acuerdos de Directorio que las empresas 
y organismos públicos emiten para la aprobación de 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
créditos suplementarios, propone el proyecto de Decreto 
Supremo que aprueba las modificaciones al Presupuesto 
Consolidado de las empresas y organismos públicos de los 
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gobiernos regionales y gobiernos locales; estableciendo 
en el numeral 17.3 del citado artículo que el mencionado 
proyecto de decreto supremo recoge las Resoluciones o 
Acuerdos tomando en cuenta la periodicidad trimestral;

Que, en tal sentido, corresponde aprobar la 
formalización de los Créditos Suplementarios del 
Segundo Trimestre del Año Fiscal 2023, en el Presupuesto 
Consolidado de las empresas y organismos públicos de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 50.5 
del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en el Decreto Supremo Nº 295-2022-EF, Decreto 
Supremo que aprueba el Presupuesto Consolidado 
de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2023 de las 
empresas no financieras y organismos públicos de los 
gobiernos regionales y gobiernos locales;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Aprobar en el Presupuesto Consolidado de las 

empresas y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales correspondiente al 
Año Fiscal 2023, la formalización de los Créditos 
Suplementarios del Segundo Trimestre del Año Fiscal 
2023, hasta por S/ 125 147 061,00 (CIENTO VEINTICINCO 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SESENTA 
Y UNO Y 00/100 SOLES), de acuerdo a lo siguiente:

INGRESOS En Soles

Fuente de Financiamiento

Recursos Directamente Recaudados 93 113 143,00
Donaciones y Transferencias 32 033 918,00
  ============
 TOTAL INGRESOS 125 147 061,00
  ============

EGRESOS En Soles

Gastos Corrientes 25 611 143,00
Gastos de Capital 99 535 918,00
  ============
 TOTAL EGRESOS 125 147 061,00
  ============

Artículo 2. Desagregado del presupuesto 
consolidado

El desagregado de los montos aprobados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel consolidado de 
las empresas y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, se detalla en los anexos 
I, II, III, III-1 y III-2 que forman parte integrante de la 
presente norma, los cuales se publican en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el diario oficial El Peruano, de acuerdo al 
detalle siguiente:

Descripción Anexos

Distribución del egreso de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales – por fuente de financiamiento y genérica del 
gasto – Segundo Trimestre Año Fiscal 2023 

Anexo Nº I

Distribución del ingreso de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales – por fuente de financiamiento – Segundo 
Trimestre Año Fiscal 2023

Anexo Nº II

Distribución del egreso de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales – por genérica del gasto – recursos públicos – 
Segundo Trimestre Año Fiscal 2023 

Anexo Nº III

Distribución del egreso de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales – por genérica del gasto – fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados – 
Segundo Trimestre Año Fiscal 2023

Anexo Nº III-1

Descripción Anexos

Distribución del egreso de las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales – por genérica del gasto – fuente 
de financiamiento Donaciones y Transferencias – 
Segundo Trimestre Año Fiscal 2023

Anexo Nº III-2

Artículo 3. Efectos de la formalización
La formalización de los Créditos Suplementarios en el 

Presupuesto Consolidado de las empresas y organismos 
públicos de los gobiernos regionales y gobiernos locales 
para el Segundo Trimestre del Año Fiscal 2023, no 
convalida los actos administrativos o de administración 
que se hayan ejecutado, sin sujeción a la normatividad 
presupuestaria.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de setiembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2218362-4

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de diversos Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 206-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 41.1 del artículo 41 de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional del Año Fiscal 
2023, a efectuar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de los gobiernos regionales, 
hasta por la suma de S/ 641 184 000,00 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL Y 00/100 SOLES) para financiar, entre 
otras finalidades, lo dispuesto en el literal j) del citado 
numeral, referido al pago de los derechos, beneficios y 
asignaciones de los docentes nombrados y contratados, 
así como de los asistentes y auxiliares contratados a 
los que se refiere la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes;

Que, asimismo, los numerales 41.2 y 41.4 del artículo 
41 de la Ley Nº 31638, dispone que dichas modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, se aprueban 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a 
propuesta de este último, conforme con las disposiciones 
establecidas por el Ministerio de Educación, en el marco 
de la normatividad de la materia; debiendo publicarse 
hasta el 30 de noviembre de 2023 y ser presentados 
al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 06 de 
noviembre de 2023; para lo cual, en los casos que 
corresponda, se exceptúa al Ministerio de Educación y a 
los gobiernos regionales de lo dispuesto por el artículo 6 
de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio Nº 00373-2023-MINEDU/
DM, el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 1 537 
284,00 (UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 
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